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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019   NUMERO 182AÑO  CVI
TOMO CLVII

T E R C E R A   P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO – PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 95, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO – PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo Número 61, mediante el cual, se dona un vehículo 
y diversos bienes a favor de la institución de beneficencia denominada Vibra 
León, A.C., ubicada en el municipio de León, perteneciente a esta entidad.

ACUERDO Gubernativo Número 62, mediante el cual, se donan cuarenta 
y cuatro vehículos a favor de los munic ip ios de Abasolo,  Apaseo 
el Grande, Cortazar, Huanímaro, Manuel Doblado, Pénjamo, Salvatierra,
San Diego de la Unión, San José lturbide, Santiago Maravatío, Tarandacuao, 
Tarimoro, Valle de Santiago, Villagrán y Xichú, pertenecientes a esta entidad.

ACUERDO Gubernativo Número 63, mediante el cual, se dona un vehículo 
a favor de la institución de beneficencia denominada Acción Comunitaria del 
Bajío, A.C., ubicada en el municipio de lrapuato, perteneciente a esta entidad.

ACUERDO Gubernativo Número 64, mediante el cual, se donan diecinueve 
vehículos a favor de los municipios de Cuerámaro, Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional,  Jerécuaro,  Purísima del Rincón,
Salamanca, Santa Catarina, Uriangato y Yuriria, pertenecientes a esta entidad.
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ACUERDO Gubernativo Número 65, mediante el cual, se donan dieciocho vehículos y 
diversos bienes a favor de la institución de beneficencia denominada Ayudemos Juntos 
a Salvatierra A.C., ubicada en el municipio de Salvatierra, perteneciente a esta entidad.

ACUERDO Gubernativo Número 66, mediante  el cual, se donan veinte vehículos  a favor de 
los municipios de Apaseo el Grande y Purísima del Rincón, pertenecientes a esta entidad.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – MOROLEÓN, GTO.

REGLAMENTO para el Funcionamiento  de Establecimientos Comerciales y de 
Servicios para el Municipio de Moroleón, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

REGLAMENTO para la Protección y Control de Animales Domésticos para el Municipio 
de San Miguel de Allende, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – URIANGATO, GTO.

ACUERDO del. H. Ayuntamiento del Municipio de Uriangato, Guanajuato, por medio 
del cual se aprueban los Lineamientos para el ejercicio de la partida número 4411  
"Ayudas Sociales a  Personas" del presupuesto particular  del  Presidente Municipal 
y de cada regidor.

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS Y AVISOS.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36259

Correo Electronico

Lic. Marco Antonio Mercado Lira  (mmercado@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  (jfloresg@guanajuato.gob.mx)

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,446.00
Suscripción Semestral " 721.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 23.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,394.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,203.00

Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de 
autoservicio y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura 
de recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.
Enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE con el Recibo Respectivo.

Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN
LIC. MARCO ANTONIO MERCADO LIRA




